
I MUNICIPALIDAO DE LOTA

AtCAtDIA
LOTA, 08 AGOSTO 2022

DECRETO N9

Vistos:
/01,/

a) Regularicese el uso de vehÍculo

Munic¡pal, CAMIONETA MAXUS T 60 PLACA UNICA KHzB-53, Para los días dominEo 07 de Agosto 2022 desde

las 09:O0hrs hasta las 15:00 hrs. PARA REALIZAR RONDAS PREVENTIVAS EN DIFERENTES SECTORES DE LA

COMUNA. Según memorándum Ns 252, de 02/08/2022, Aulorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y

circulación de vehiculos estatales

d) Decreto Ne 754, de fech¿ 25103/2014,
que notif¡ca la atribuc¡ón alAdministrador Mun¡c¡pal, Autor¡zar la c¡rculac¡ón de los vehículos municipales

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65e y 66e de

la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para func¡onarios mun¡c¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los

proced¡m¡entos administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne 7/2006 de Minister¡o lnterior
publicado en D.O. EL 26.07.06 que f¡ja texto refund¡do de la Ley ne 18.695

las facultades que me confiere el Art
Municipalidades,

Y, en uso de Ios dispuesto en el Art. 12e y

63e ambos de la Ley ne 18.695 orBánica const¡tucional de

DECRETO

1.- Regularícese la c¡rculac¡ón de vehÍculo
Mun¡cipal, CAMIONETA MAxUS T-60 PLACA UNICA KHZB-53, Para los días domingo 07 de Agosto 2022 desde
las 09:00hrs hasta las 15:00 hrs. PARA REALIZAR ROf{DAS PREVENTIVAS EN DIFERENTES SECTORES DE LA

COMUNA. Según memorándum Ns 252, de 02108 /2022, Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

2.- Regularizase a real¡zar trabajo
extraord¡nario al funcionario, Don FABIAN RODRIGUEz GAtDAMES, Aux¡liar Grado 14e EMR, Para los domingo
07 días domingo 07 de agosto 2022 desde las 09:00hrs hasta las 15:00 hrs. Para realizar actividad señalada en

ANOTESE. COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

DO

tNt

ENITEZ VEGA

MUNICIPAT

EMI L ARJONA

SECRETARIO

B EBV/J ArcR/I /dlmgm
Distr¡buc¡ón

> Enc. Movil¡zación
) Funcionario(conductor)
> C.c. Personal (2)

)> Ofc. Tra nspa rencia
> Archivo

DAo

c)Art.63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

letra a) de los v¡stos.


